
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO PARA LA 
CONVALIDACION DE ASIGNATURAS EN LA  UNICAN. 

1. Subproceso 01: Solicitud de convalidación de asignaturas  en la 
Unidad Técnica Pedagógica: 

1.1.  El estudiante acudirá a la Unidad Técnica Pedagógica (UTP) de la carrera 
con los siguientes documentos: 

• Certificado de estudios original. 
• Fotocopia autenticada de Cédula de Identidad. 
• Programas de estudio original de las asignaturas de la carrera, foliado 

y rubricado por la facultad de origen. 
 

1.2.  El funcionario de la Unidad Técnica Pedagógica (UTP)  proveerá al 
estudiante  el formulario Nº 017  de “Solicitud de convalidación de 
asignaturas” para que el mismo complete. Las asignaturas que serán 
convalidadas  deberán estar aprobados obligatoriamente. 

 
1.3. Una vez completada y firmada la solicitud, por parte del estudiante, el 

funcionario de la  UTP  verificara la corrección de los datos del formulario y 
le indicará que deberá pasar a perceptoría a proceder al pago de aranceles. 

 
2. Subproceso 02: Pago de aranceles. 

 
2.1. En perceptoría, el estudiante entregará el formulario Nº 017 y abonará los  

aranceles. 
 

2.2. El/La perceptor/a expedirá el recibo de dinero. 
 
2.3. El/La perceptor/a firmará y   registrará el número de recibo y fecha de pago 

en la resolución y se lo devolverá al estudiante con el comprobante de pago 
de aranceles. 

 
3. Subproceso 03: Análisis técnico de la convalidación por parte de la 

Dirección General Académica. 
 

3.1.  La UTP enviará a la Dirección General Académica la copia del expediente 
para el análisis de convalidación. 

3.2. La Dirección General Académica recibirá la solicitud y  verificará si 
procede. 

3.3. La Dirección General Académica emite un dictamen y remite a la UTP. 
 



4. Subproceso 04: Análisis técnico de la convalidación por parte del 
Decanato. 
 

4.1. La UTP enviará al Decanato el dictamen de la Dirección General 
Académica, para el análisis técnico de convalidación de las signaturas 
aprobadas. 
 

4.2. El Decano recibirá el dictamen, para lo cual solicitará el parecer del profesor 
de la asignatura en cuestión, en el formulario  Nº 018 “Análisis técnico 
académico de convalidación de las asignaturas”. 

 
4.3. Para convalidar una asignatura, el porcentaje mínimo de correspondencia 

entre los contenidos programáticos será de 80 %, y/o podrán establecerse 
pruebas de suficiencia académica, por disposición del Decanato de la 
Facultad, las que serán consideradas como aprobadas siempre que 
evidenciaren un rendimiento igual o superior al 60%. (Art. 5 del Reglamento 
Académico) 

 
4.4. Si no procede, enviará  el  informe a la UTP, que  notificará al estudiante la 

decisión tomada, entregándole una copia de la misma. 
 
4.5. Si es procedente, la UTP definirá y comunicará las asignaturas a ser 

convalidadas. 
 

5. Subproceso 05: Emisión del dictamen del Decanato. 
 

5.1. El decanato emitirá el “Dictamen técnico de convalidación de asignaturas”, 
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción del “Análisis técnico académico de convalidación de las 
asignaturas”. 

 
5.2. El dictamen de convalidación  se enviará al Consejo Superior Universitario 

que homologará la convalidación  a través de una resolución, sobre la base 
del dictamen favorable del Decanato de la facultad respectiva. 

 
5.3.La Secretaría general entregará o remitirá a la UTP copias de la resolución. 
 
5.4. La UTP entregará copia de la resolución al alumno. 
 

 

 



 
6. Subproceso 06: Mantenimiento de notas del alumno en el sistema. 

 
6.1. El alumno presentará en la secretaría de la facultad su recibo de pago y la 

Resolución con el que se procederá a registrar las convalidaciones en el sistema. 

6.2. La UTP registrará las convalidaciones en el sistema y así el solicitante estará 
habilitado para inscribirse en asignaturas siguientes. 


